
APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO 

DE SALA DE CLASES ENTRE EL CFT Y 

OTEC PRO-CAP MINING O PROCAP 

SPA.  

 
DECRETO EXENTO Nº 207 
 
Iquique, 04 diciembre 2023 
 

VISTOS: 
 
Lo dispuesto en la ley Nº18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 

por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia; en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley Nº 20.910, que 

crea quince Centros de Formación Técnica Estatales; en el decreto con fuerza de ley Nº 

1, de 2017, del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos del Centro de 

Formación Técnica de la Región de Tarapacá; Decreto Supremo N° 132 de 2021 del 

Ministerio de Educación que nombra a rector; resolución Nº 07 de 2019, de Contraloría 

General de la República 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante la ley N. 20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de la Región 

de Tarapacá, como persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente 

descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

2.- Que, con fecha 23 de octubre de 2023, se celebró contrato de arrendamiento de sala 

de clases entre el CFT y OTEC PRO-CAP MINNING O PROCAP SPA. El objeto del contrato 

consiste en dar en arriendo a la OTEC ya individualizada, una sala de clases para 30 

personas y mobiliario (sillas para 30 personas, telón, proyector empotrado en sala, 

pizarra, borrador y plumones) del establecimiento del CFT, ubicado en calle Juanita 

Fernández Nº 3199 de la comuna de Alto Hospicio.   

 



3.-Que, corresponde al rector dictar los actos administrativos para la marcha de la 

institución. 

 

DECRETO: 

 

I.-APRÚEBESE, el contrato de arrendamiento de sala de clases de fecha 23 de octubre de 

2023, suscrito entre el CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ y la OTEC 

PRO-CAP MINING O PROCAP SPA, cuya copia digitalizada se reproduce: 
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II.PUBLÍQUESE, el presente decreto en página web institucional 

wwwcftestataltarapaca.cl y notifíquese a interesado por correo electrónico. 

 

 

 

 

JORGE ABNER VILLEGAS AHUMADA 

RECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ 

 

 

 

 

 

 

 

LETICIA ROBLES VALENZUELA 

FISCAL 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ 

 

 

JVA/LRV/mfe 
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